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6.1- Promover, dirigir, conceder directamente subvenciones de programa de cooperación y o desarrollo. Que pretenden 
conseguir objetivos relacionados con: 

- Satisfacción das necesidades básicas da población (alimentación, vivienda, educación, servicios sociales) así 
como a implantación de pequeñas infraestructuras (luz, transporte, agua...). 

- Impulsión e ejecución de acciones de desarrollo sostenible. 

- Desarrollo de acciones de ayuda humanitaria e de emergencia. 

- -Ejecución de acciones de sensibilización, información, e educación para el desarrollo 

6.2.- Promover proyectos, en colaboración con el Tercer Sector de Acción Social, destinados a programas destinados a 
incrementar la empleabilidad y la social de personas vulnerables 

a) Programas de desarrollo de itinerarios integrados de inserción laboral individualizados. 

b) Programas destinados a incrementar la inserción social y laboral de las mujeres inmigrantes, víctimas de 
barreras sociales y culturales, potenciando su capacitación para la participación social y el empleo y mejorando su 
calidad de vida. 

6.3. Desarrollar, en colaboración con el Tercer Sector de Acción Social, programas específicos para la formación y 
el empleo de las personas gitanas en riesgo de exclusión y, en especial, para las mujeres gitanas y los jóvenes. 

6.4. Poner en marcha programas de inserción sociolaboral dirigidos a personas reclusas en tercer grado de 
tratamiento y en libertad condicional, que contemplen tanto itinerarios personalizados de inserción como acciones 
destinadas a la orientación laboral, contando para ello con el apoyo del Tercer Sector de Acción Social. 

6.5. Cooperar con el Tercer Sector de Acción Social para implementar y diseñar programas formativos que estén 
destinados mayoritariamente a mujeres, personas jóvenes, mayores de 45 años, con baja cualificación o con 
discapacidad, al objeto de formar profesionales y ofrecer nuevas oportunidades de empleo. 

OBJETIVO GENERAL 7.- Apoyo y Fomento del Voluntariado. 

El Objetivo General de este Área es incrementar la formación de las personas que trabajan con el voluntariado y del 
propio voluntariado, aumentar la participación ciudadana en el voluntariado e impulsar la modernización, la transparencia 
y la sostenibilidad de las Entidades No Lucrativas. 

Medidas prioritarias: 

-Promoción: Promover la participación ciudadana en el voluntariado, incrementando el número de personas voluntarias, 
así como su compromiso estable en el tiempo. 

-Formación: Prestar apoyo técnico y económico a las iniciativas de formación que se adopten desde y para el Tercer 
Sector, a las personas voluntarias que en él colaboran y al resto de agentes que tiene relación o trabaja con el 
voluntariado. 

-Gestión: Apoyar la modernización del Tercer Sector de Acción Social, impulsar la transparencia y la sostenibilidad de 
las Entidades No Lucrativas y contribuir a la dotación de medios para el desempeño de sus funciones. 

B.- EN EL ÁREA DE SALUD PÚBLICA 

OBJETIVO GENERAL 1.- Coordinación y desarrollo del Plan sobre Drogas y Adicciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla: Con este objetivo se pretende desarrollar los programas y actuaciones dirigidos al estudio de la situación, a la 
prevención y asistencia a las drogodependencias y otras adicciones, recogidos en el Plan Nacional sobre Drogas y 
Adicciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Medidas prioritarias 

• Fomentar la coordinación y participación de todos los agentes públicos y privados implicados en la lucha contra 
las adicciones. 

• Fomentar la sensibilización social y comunitaria del riesgo asociado al consumo de drogas y otras conductas 
adictivas. 

• Desarrollar actividades de prevención en drogodependencias y otras conductas adictivas en el ámbito escolar, 
laboral, familiar y comunitario que incluyan actividades para fomentar y ofrecer un ocio y tiempo libre saludable. 

• Desarrollar la atención integral a las personas con problemas de drogodependencias y otros trastornos 
adictivos incluyendo la atención al entorno familiar y social. 

• Impulsar la reinserción laboral, social y familiar de las personas con problemas de adicción. 

• Mejorar el conocimiento de la realidad de las adicciones y de los factores asociados a éstas en la población de 
Melilla. 

• Evaluar las acciones realizadas. 

• Garantizar la formación de los profesionales y agentes que trabajan en la prevención y/o asistencia a las 
adicciones. 

• Sector al que se dirige la ayuda: Entidades representativas y Organizaciones sin ánimo de lucro de la Ciudad 
Autónoma que promueven la atención, cuidado y recuperación de personas con adicciones. 

• Plazo necesario para su consecución: Se pretende su mantenimiento de carácter permanente con 
periodicidad anual. 

• Beneficiarios e Importe: Los beneficiarios e importe se recogen en el Anexo. 

OBJETIVO GENERAL 2.- Desarrollo de las actuaciones de promoción y protección de la salud de la población: Con este 
objetivo se pretende dar cobertura a los problemas de salud de la colectividad, desarrollar acciones de prevención y 
promoción de la salud, y otras, que sin ser estrictamente sanitarias, tienen efectos sobre la salud de la población. 

Entre las medidas prioritarias de este ámbito se incluyen: 

• Educación sanitaria de la población, atendiendo especialmente a colectivos más desfavorecidos o 
discriminados, para capacitarles en la toma de las mejores decisiones para mejorar su salud y bienestar. 

• Modificación de ciertas condiciones sociales, laborales y ambientales que favorezcan un impacto positivo en 
la salud individual y colectiva. 
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